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Temas Económícos 
Por L. E. Yance V. 

ES¡lecial /Jara 111 Revista FlIl'/tl/ad N l1r;onal 
de AgrOll()lII;tl, 

Es la usura uno de los graves problemas económicos 
que afectan al país, sobre todo a la Costa Atlántica , don
de ~e presento €'n forma sui géneris por 10 escandalosa. 
y no se alarme el lector cuando digo rave, porque este 
problema que parece loc, oméstico, in importancia, 
afecta las bases misma s de la economía na cional. 

En el Departamento del Magdalena y particularmente 
en Santa Marta, no parece que haya un hogar, rico o po
bre, cuyo presupuesto doméstico no S 9 vea corroído por el 
fiagelo de la usura. En esta ciudad viven unos señores, pa
rece que de nacionalidad polaca, cada uno de los cuales 
constituye un banco unicelular que prest 1, a todo el que dé 
garantías deudoras, sumas bajo documentos privados, ver

1 gr. bales o escritos, con la rata mensual del 20% y aún más si 
e l prestatario recurre al usurero en momentos de crisis deX 
inmediata solución, casos frecuentes en los cuales aquél 
exige de éste la firma de una letra en blanco. Pero ellos no 
tienen, como no tiene el usurero de profesión, una rata fija 
sino que para cada caso emplean el procedimiento más 
adecuado o ventajoso. El método es elástico pero el siste
ma es uno: esqui'lmar 01 prestatario hasta donde sea posi
ble. A veces, por eje mplo, hac€n al prestatario una conce
sión especial: le prestan a una rata inferior al 20% mensual 
$ 150 para que éste les devuelva $ 300 al cabo de un año 

señanza. por contados de $ 25. Pero de antemano sabe el usurero 
que cumplido el plazo la suma no estará cancelada o habrá 
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r::ancelado el prestatario alguna parte pequeña. Además du
rante ese año no le cobra y busca oportunidades para de
cirle que no se preocupe porque él por ahora no necesita 
ese dinero. Cumplido e l plazo, e l usurero, siempre bonda
doso, le hará a su favorecido otra concesión: esa suma en
tra en calidad de nuevo préstamo al 15 o 20% mensual. Al 
lin del nuevo año e l prestatario no estará en condiciones 
de reembolsar el capiial y los intereses y entonces el usu
rero de hecho se conforma con la renta vitalicia que entra
rla el pago mensual de los intereses. Y si el deudor es per
sona bien y no tiene aquél necesidad de recurrir al em
bargo, con frecue ncia le prestará cinco o diez pesos para 
que le devuelva 10 ó 12 al cabo de 8 días, es decir con 
el interés del 80% mensual. 

Pero en la Costa no solamente ejercen la usura los 
que hacen de ella una profesión sino que entre los mismos 
empleados y obreros hay algunos solventes que prestan a 
los más necesitados sumas que fluctúan entre 5 y 20 pesos, 
con un interés fluctuan te entra el 80 y 20%. 

Otro filón que explotan los usureros son las nóminus de 
los empleados no pagadas a su vencimiento, las cuales 
compran con un descu en to que oscila entre el lO .y el 40%. 
Luégo las cobran y generalmente se las pagan a breve 
plazo porque son individuos que gozan de influencias y a 
veces hasta prestan la fianza que se les exige a los teso
reros municipales y departamentales para su posesión. El 
gre mio más afectado con este sistema es, naturalmente, eI 
de los empleados públicos de inferior categoría. 

Pero estos son apenas detones ilustrativos, que todo el 
mundo conoce, del oneroso sistema de la usura, que usa 
del interés compuesto y sus c orolarios en términos demasia
do escandalosos para que no tomemos medidas inteligentes 
que la rell1edien. Porque si es que pensamos hacer una 
economía nacional vigorosa debemos empezar, como diría 
Pero Grullo, por el principio, cimenlando la economía do
méstica y d efendiéndola de uno de sus enemigos mayores, 
la usura, que si,lenciosamente corroe sus cimientos. 

Para resolver la usura se podría pensar en leyes dra
conianas que lo impidan, pero en realidad no habrá me
dida capaz de tal cosa mientras exista el motivo de su exis
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lencia, como es la solución de la necesidad er diticia en 
las classs insolvente s. Quizá se res ¡vería por medio d el e n
tidades que pres ten dinero a estas cla ses a un in terés ra
cional. La creación d tales en ti da dGs cnrr<*> ond TÍa a la 
iniciativa privada de los capita listas, pero ~ro Clue JOB bCl!1
cos no prestan dinero a q uien no dé gara ntías suficie nte s 
para el reemb olso, ga ran tía traducida gen 'tclmente en un 
bien inmueble, toca a la inJcia tiva ofic i 1 lo creación de 
dichas entidades. Se dirá que el Gobiem o ha ere do cajas 
de crédito agrario en los tres Departamentos de la Costa, 
que ha prestado apoyo v o rimas para la funda· 
ción de cooperativafl ' Mar-C' 
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:;ancelado el pre statario alguna parte pequeña. Además du
rante ese año no le cobra y busca oportunidades para de
cirle que no se preocupe porque él por ahora no necesita 
ese dinero. Cumplido e l n1nzo, el usurero, siempre bonda
doso, le hará ro - "'( concesión: esa suma en-
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tenda, como es la solución de la necesidad c rediticia en 
las classs insolventes. Quiz ' se resolvería por medio de en
tidade s que presten dinero a ¡: tas clases a un interés ra
cional. La creación de tales entid des corras ondería a la 
lniciativa privada de los capita-listas, pero ya que ,}os b n
eos no prestan dinero a quien no dé garan·tías sulicientes 
para el reembolso, garantía traducido gene ra lmente en un 
bien inmueble , toca a la iniciativa oficia l la creación de 
dichas en tidades. Se dirá que el Gobierno ha cr oda cajas 
de crédito agrario en los tres Departamentos de la Costa, 
que ha prestado apoyo y concedido primas para la hmda
ción de cooperativas como la de empleados de Santa Ma r
ta; que acaba de transformar la Cooperativa Bananera del 
Magdalena Ltd. en cooperativa de agricultores en general. 
Pero diré que no obstante estas excelentes intervenciones 
de l Estado, és te podría hacer un fuerzo mayor pa ra con
certar en una sola entidad, como hizo Schulze en Alema n'a 
el siglo pasado con sus Vorschussvereind o b ncos popul 
res , la solución del problema crediticio en sus diversas fa
cetcrs. Un banco de ta·1 naturolezQ p J río te ner como fun
damento lo siguiente: 

EmpezorÍCl a funcionor con tres millones d pesos sus
critos por la Nación, 'los Departamentos Atlántico, Bolívar, 
Magdalena y los particulcrres. 

Asiento principal del banco sería Santa M rta, con u
cursales mayores en BarranquíHa y Cartagena y ecunda 
rias en Sevilla, Vatledupa-r, Ridhacha, El Ba nco, Sa banal r
ga, Montería, Sincelejo y Lorica. 

Los cajas de crédito agrario de los tres Departamen tos 
se refundirían en este banco, que también continuaría efec
tuando todas .las operaciones que aqué].las hacían. 

A los obreros, artesanos, agricultores, ganaderos y em
pleados prestaría sumas a plazo corto o largo, pagadé>ras a 
su vencimiento o por mensua lidades o anualidades, requi
riéndose como garantías bienes muebles como enseres agrí
colas, cosechas, ganado, bienes inmuebles o la firma de dos 
personas responsables . 

Disfrutaría de exención de impuesto y ontribuclOnes y 
ae los beneficios ejecutivos que le concedieren las leyes . 

Para préstamos de menor cuantía sobre bienes muebles 
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cuya naturaleza exige su depósito en el banco, tendrán la 
casa principal y las sucursales un departamento y oficina 
anexos que prestarán obre tales prendas al interés del 2% 
mensual. exigiéndose siempre la dentida d del prestatario. 

Las peticione:>, concesión y aplicación de los préstamos 
serían gratuitos. 

Todos los documentos privados qu redactaría el ban
co con sus deudores tendrian e l carácter de documentos 
públicos. 

En conc urrencia de pe ticiones dEl préstamos el banco 
daría pref rencia a los a grarios y ganaderos. 

Tendría un departamento anexo para compra de ense
res agrícolas y ganaderos por encargos previos. 

Recibiría y despacharía previa brevísima tramitación 
reglamentaria los préstamos, concediéndolos o denegándo
los en todo o en parte. 

S me obietará que e l banco descrito no acabaría de 
raíz con la usura. Pero sin rec tificar lo dicho al principio 
de estas líneas respondería que tal banco apenas .sería una 
contr" ución valiosa para la solución no salame 1te de la 
usura sino d la satisfacción racional de la necesidad cre
diticia en la Costa Allántica. 

y sin lugar a una forzada rectificación d lo hasta 
aquí dioho aseveraría que la usura es una faceta del com
pleio problema económico que afecta aquella reglón, cu
ycs otros aspectos arán objeto de otros artículos. 
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